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Resolución No. 588-2020-F

LA JUNTA DE POLÍTICA Y REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA

,ry #' 1Y-

CONSIOERANDO:

Que el artículo 308 de la constitución de la República del Ecuador establece que el sistema
financiero nac¡onal tendrá la final¡dad fundamental de preservar los depósitos y atender los
requerimientos de financiamiento en el marco de la legis¡ac¡ón vigente;

Que el artículo 309 ibidem dispone que el sistema financiero nacional se compone de los sectores
público, privado y del popular y sol¡dario, que intermedian recursos del públ¡co y prescribe que
cada uno de estos sectores contará con normas y entidades de control específicas v
diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad, estabilidad. transparencia y solrdei;

Que mediante Decretos Ejecutivos No: 1017 de .16 de marzo de 2O2O; No. 1052 de 15 de mavo
de 2020: y, 1074 de 15 de junio de 2020, et presidente de ta Repúbtrca dectaró v ampfró et estaáo
de excepc¡ón por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casós de coronav¡rus
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19, situac¡ón que se encuentra vioente a
la presenta fecha y hasta 60 días posteriores al iS de jun¡o de 2020;

Que la Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución
1e_l? LgplPliqde] Ecuador y ta Ley Orgánica de ta Func¡ón Legistativa, discutió y aprobó ta LEy
ORGANICA DE APOYO HUIV]ANITARIO PARA COI\4BATIR LACRISIS SANITARIÁ DERIVADA
DEL covlD-19, ley que fue pubricada en er suplemento der Registro ofic¡ar No. 229 de runes 22
de Junio de 2020i

Que el artículo 12 jbidem d¡spone que la Junta de Politica y Regulación tvlonetaria y Financiera,
dentro de los 10 días siguientes a la vigencia de la nombráda Lly, deberá emitir una resolución
para que, durante el período de vigencia del estado de excepción por calamidad pública y hasta
60 días después de finalizado el mismo, todas las ent¡dades dei sistema financiero nác¡onal,
efectúen procesos de acuerdos con sus clientes para reprogramar el cobro de cuotas mensuales
generadas por cualqu¡er tipo de obligación crediticia;

9r" 9n 9l artÍcuro 13 der código orgánico Monetario y Financiero, se crea ra Junta de poritica y
Regulac¡ón Monetaria y Financ¡era como parte de la Función Ejecut¡va, responsable de lá
formulación de políticas públicas y la regulación y supervisión monetaria, crediticia, cambiaria,
financiera, de seguros y valores, y, determina su conformación,

Que los numera¡es 1), 2), 23\,31) y 55) der artícuro 14 der referido cuerpo regar estab¡ecen ras
funciones de la Junta de Política y Regulación lvlonetaria y Financiera en relac¡ón con los niveles,
d¡rectrices y polÍticas de crédjto aplicables al sistema financiero nacional;

Que el numeral 11), letra d). del articulo ibídem, señala como una de las funciones de la Junta
de Polit¡ca y Reguración Monetaria y Financiera, establecer, en el marco de sus comoetencias.
cualquier medida que coadyuve a "(. .. ) d) salvaguardar el desempeño económico en situaciones
de emergencia :

Que la Junta de Política y Regulación l\¡onetaria y Financiera a efectos de minim¡zar los efectos
económ¡cos de la pandemia covtD-'19 expidió ta reso¡ución No. s69-2020-F de 22 de marzo de
2020, con la cual reformó el capítulo XIX "calificación de activos de riesgo y constitución de
provlslones por parte de las entidades de los sectores financ¡ero público y privado bajo el control
de la superintendencia de Bancos", Título ll "s¡stema Financ¡ero Nacional", Libro lde la
codiflcación de Resoruc¡ones r\4onetarias, Financieras, de valores y seguros, misma que fue'/ re¡otmada mediante resolución No. 582-2020-F de OB de junio de 2020., 
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Que la resolución No.569-2020-F, reformada con la resolución No.582-2020-F, ya establece
que las entidades financ¡eras de los sectores f¡nancieros público y privado, efectúen procesos de
acuerdos con sus cl¡entes para acogerse al proceso de "Diferimiento Extraordinar¡o de
Obligaciones Credit¡c¡as"t

Que para adecuar lo d¡spuesto en las resoluciones menc¡onadas conforme los requerim¡entos
legales del artículo 12 de la LEY oRGÁNlcA DE APOYO HUMANITARIO PARA COIVBATIR LA
CRISiS SANITARIA DERIVADA DEL COV|D19, es necesario modif¡car el plazo para que los
clientes de las entidades financ¡eras de los sectores financieros públ¡co y privado puedan
acogerse al "Difer¡miento Extraord¡nario de obligaciones crediticias';

Que en el Titulo ll .Sistema Financiero Nac¡onal", del L¡bro | "Sistema l\¡onetario y Financiero" de
la Codificación de Resoluciones lvlonetarias, Financieras, de Valores y Seguros, consta el

Capítulo XIX "Cal¡flcación de act¡vos de r¡esgo y const¡tución de provis¡ones por parte de las
entidades de los sectores financiero público y privado bajo el control de la Superintendencia de
Bancos',

Que la Junta de Política y Regulación lvlonetar¡a y F¡nanciera en ses¡ón extraordinaria por medios
tecnológicos convocada el 02 de jul¡o de 2020, en esta fecha, conoc¡ó el oficio No SB-DS-2020-
0283-0 de 02 de jul¡o de 2020, remit¡do por la Superintendente de Bancos al Presidente de la

Junta de Política y Regulación Monetar¡a y Financ¡era; y,

En ejercicio de sus funciones,

RESUELVE:

En el Capítulo XIX "Calif¡cación de activos de riesgo y constitución de provisiones por parte de

las ent¡dades de los sectores f¡nanciero público y privado bajo el control de la superintendencia
de Bancos", Título ll "S¡stema Financiero Nacional", del Libro | "Sistema Monetario y F¡nanciero"

de la Codificación de Resoluciones Monetarias, F¡nanc¡eras, de Valores y Seguros real¡zar las

s¡guientes reformas:

ART¡CULO 1.- En la Disposición Transitoria Décima Segunda, de la resolución No 569-2020-F'

agregar el término "reprogramen," después de Ia frase: "(.. ) al proceso mediante el cual las

ent¡dades del sector financiero público y privado (...)", de la s¡guiente manera:

DÉCtMA SEGUNDA.- Se entenderá por "D¡ferim¡ento extraordinario de obligaciones cred¡ticias"

al proceso mediante el cual las entidades del sector f¡nanciero público y pr¡vado reprogramen,
refinancien, reestructuren o noven operac¡ones de crédito al amparo de la presente resoluc¡ón.

ART¡CULO 2.- Sust¡tuir la Disposición Transitoria Décima Qu¡nta, de la resolución No 569-2020-

F, por la sigu¡ente:

'DÉCIMA QUINTA.- Las entidades del sector financiero público podrán ref¡nanc¡ar sus

operac¡ones en las mismas condic¡ones que se señalan en las disposiciones trans¡tor¡as

precedentes."

ART|CULo 3.- Sust¡tuir la Disposición General Primera de la resolución No 569-2020-F, con el

siguienle texto;

PRIMERA.- La presente resolución se mantendrá en vigencia durante el periodo del estado de
..,excepción por calamidad pública y hasta 60 dias después de flnalizado el m¡smo.
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ARTlcuLo 4.- sustituir er riterar a) der artícuro uno de ra resorución No. 582-2020 F. Dor el
s¡guiente:

"a) Durante el período der estado.de excepc¡ón por caramidad púbr¡ca y hasta 60 días después
de final¡zado er mismo, ros cr¡entes de bancos privados y púbr¡cos podrán acogerse, a su
sol¡citud o por iniciativa directa de ras entidades financierás, previa nótificación y-acepiacion
del cl¡ente, al 'D¡fer¡miento Extraord¡nar¡o de obl¡gac¡ones cred¡tic¡as".

OISPOSICIONES GENERALES:

PRIMERA.- con referenc¡a ar tratamiento correspondiente a ras provisiones y mora se estará alo dispuesto en la resorución No. s69-2020-F de 22 de m''o de 2020, y su reforma conten¡da
en la resoluc¡ón No. 582-2020-F de g de junio de 2020.

SEGUNDA.- La super¡ntendencia de Bancos comun¡cará a las entidades controladas sobre los
térm¡nos de esta resoluc¡ón, quienes a su vez lo comun¡carán a sus cl¡entes y deudores.

TERCERA,. Los casos de duda serán atendidos por la Super¡ntendencta de Bancos.

DlsPoslclóN FTNAL.- La presente resorución entrará en v¡gencia a partir de ra presente fecha,sin perjuic¡o de su publ¡cación en el Reg¡stro Oflcial.

COMUNiQUESE.- Dada en et Distrito Metropotitano de eu¡to, et 02 de jut¡o de 2020.

ift.con. Richard Martinez Atvarado

Proveyó.y firmó ra resorución que antecede er econom¡sta Richard Martinez Arvarado, M¡nistro deEconomia y Finanzas - presidente de.ra.Junta deporítica y nejrrácion rraonetaria y rinániiera, en eiDistrito lvletropotitano de euito, et 02 de julio de 2020.- r_O'Cedfi¡rco_

SECRETARIO AOMINISTRATIVO, ENCARGADO
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Abl Ricardo Mateus Vásquez

Drrecciónr Av Ar|.1zctras ei)ire Pere ra y U¡ on N?lc onar de Peno.l slas . Código Postal: 1t705J7 ; elita Eclador , Tetéfono: i9.i-: :lgga3ila,
r\,¡,vw.¡|lilnzas qori ec

EL PRESIDENTE,


